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Este documento es de carácter informativo, mediante el cual se selecciona y recopila una serie de datos asociados a las materias de interés y actualidad de la Administración Financiera 
del Sector Público, basado en el contenido del medio de publicación oficial de los actos de los Poderes Públicos de la República Bolivariana de Venezuela.  

SECCIONES 
EDITORIAL 

 

En materia laboral mediante los Decretos N° 3.829, 3.830, 3.831 y 3.832 se incrementó a partir del 16 de abril de 
2019 el salario mínimo nacional mensual obligatorio en todo el territorio de la República Bolivariana de 
Venezuela, estableciéndose la cantidad de cuarenta mil bolívares con cero céntimos (Bs. 40.000,00) mensuales; 
se regula y establece la Escala General de Sueldos para Funcionarios; se regula y establece el Tabulador 
General Salarial para las Obreros y se fija el Cestaticket Socialista mensual, en la cantidad de veinticinco mil 
bolívares con cero céntimos (Bs. 25.000,00), respectivamente. Adicionalmente, resalta el Decreto N° 3.837 a 
través del cual se establece un horario especial laboral para el sector Público y Privado, desde las 08:00 a.m. 
hasta las 02:00 p.m., a partir del 01 de mayo de 2019, hasta el periodo que acuerde el Ejecutivo Nacional. 
 
Se publica la Ley Constituyente del Plan de la Patria, Proyecto Nacional Simón Bolívar, Tercer Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-2025 y el Decreto N° 3.800 mediante el cual se crea el 
Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología.  Por su parte, la Vicepresidencia Sectorial de 
Economía publica la Providencia N° 012-2019 mediante la cual se regula la operatividad de las Casas de 
Intercambio en el Sistema Integral de Criptoactivos.  
 
Como tema especial se desarrollan las Resoluciones N° 19-04-01 y 19-04-02 mediante las cuales se dictan las 
Normas Relativas a las Posiciones en Divisas de las Instituciones Bancarias y las Normas que regirán la 
Constitución del Encaje, respectivamente, publicadas por el Banco Central de Venezuela. 
 
Asimismo, se resaltan la adscripción y fusión de órganos y entes del Sector Público, las designaciones relevantes 
y de Cuentadantes, la aprobación de Recursos Adicionales, las modificaciones presupuestarias, los instrumentos 
dictados con relación a los Sistemas Presupuestario y Aduanero y Tributario; así como los publicados por el 
Banco Central de Venezuela. 

                                                                                                                             Caracas, 30 de abril de 2019 
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